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Consumos.—Circular.

De conformidad con lo que dispo ■ 
ne el artículo 160 del vigente Regla
mento de consumos, de 11 de octubre 
de 1898, y en consonancia con la 
modificación que sufrió, por virtud 
del Real decreto de 4 de enero de 
1900, adaptando el año económico 
al natural, y teniendo también pre
sente la ley de 12 de junio de 1911, 
sobre supresión del’impuesto de con
sumos, sal y alcoholes, esta Adminis
tración, en virtud de lo dispuesto 
por el articulo 324 del citado Regla
mento, y á fin de evitar, tanto que 
los Ayuntamientos incurran en res
ponsabilidades, por no adoptar opor
tunamente los acuerdos necesarios 
para hacer efectivos los cupos que han 
de satisfacer los pueblos de esta pro
vincia en el próximo año de 1916, y 
(que son los mismos que han regido 
en el comente año de 1915, sin por

tar en el acta de la sesión en que 
acuerden los medios de cubrir el 
cupo, cuál es el casco, cuál es el radio 
y cuál el extrarradio del término mu
nicipal, ateniéndose á los límites que 
para cada una de estas zonas señala el 
artículo l.°de dicho Reglamento, á cu
yos acuerdos deberán dar la publici
dad necesaria, por medio de edictos, 
para conocimiento de los contribu
yentes y de los encargados de la re
caudación del impuesto, cualquiera 
que sea la forma en que esto se veri- 
que, no siendo por reparto vecinal, 
sin perjuicio de hacer constar además 
en los expedientes de conciertos gre
miales, cuando para realizar su im
porte se utilice la administración di
recta, el cupo que corresponda al ex
trarradio, aplicando las reglas del ar
tículo 56 del Reglamenta.

En otro caso los Ayuntamientos 
sufrirán las consecuencias de su omi
sión, si por virtud de fundadas re
clamaciones hubiera lugar á acordar 
la eliminación de contribuyentes ó 
la rebaja de cuotas.

Administración municipal.
3? En el caso de que por los 

Ayuntamientos se elija este medio, 
deberán establecer fielatos en los 
puntos que ofrezcan más facilidades 
para los contribuyentes, y si fuera 
uno sólo el fielato, se marcarán con 
títulos bien ostensibles las vías habi
litadas para el tránsito de las espe
cies que hayan de dirigirse á él para 
verificar el adeudo de los derechos. 
Además se llevarán los libros diarios 
de recaudación y cuantos previene 
el Reglamento, y se expondrán al 
publico en cada fielato las tarifas de 
los derechos y recargos exigibles, 
cuyas tarifas deberán ser remitidas 
previamente á esta Administración 
de Propiedades é Impuestos para
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Las leyes obligarán en la Peninsula, Mas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, ;■ los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." Jel Código civil)—inmediatamente que los Sres. Alcalde: y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

. DEL GORMO DE MINISTROS

I S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 259.)
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

juicio de que en el caso de que su: 
frieran alguna modificación serán pu
blicados oportunamente) cuanto que 
los expedientes que al efecto deban 
instruirse, adolezcan de defectos que 
los invaliden; hace saber á dichas 
Corporaciones municipales las pre
venciones siguientes:

Adopción de medios.
1. a Para que dentro de la segun

da quincena del presente mes puedan 
remitir los Ayuntamientos á esta ofi
cina provincial, como preceptúa el 
artículo 260 del citado reglamento, 
la copia certificada del acta de la 
sesión en que, reunidos con los aso-

.-ciados de la Junta municipal, á que 
se refiere el artículo 258, acuerden 
los medios más convenientes para 
realizar los expresados cupos y el 
tanto por 100 del recargo municipal 
que se establezca sobre los derechos 
de tarifa para cubrir las atenciones 
municipales, dentro de los limites es
tablecidos por las disposiciones vi
gentes, es presiso que los Sres. Al
caldes convoquen á dicha sesión in
mediatamente, teniendo en cuenta 
que los expresados medios pueden 
elegirse libremente, sin sujetarse al 
orden y limitaciones que establecen 
las leyes de 7 de julio de 1888 y 
21 de junio de 1889, pudiendo adop
tarse la administración municipal, 
encabezamientos gremiales ó el re
partimiento vecinal.

Demarcación del extrarradio.
2. a Con objeto de evitar toda 

duda en la aplicación de los precep
tos del capítulo 5.°, artículos 97, 105, 
109, 170 y 263, del repetido Regla
mento, y las complejas reclamaciones 
que de ello se originan, es de nece- 
s dad absoluta que los Ayuntamien
tos y asociados determinen de un mo
do claro y concreto y lo hagan cons

KEAL ORDEN CIRCULAR

La importancia que por su des- 
nollo ha venido adquiriendo desde 
lace tiempo en muchas poblaciones 
¡enfermedad contagiosa denomína
la tracoma ó conjuntivitis granulo- 
ai obliga ¿ conocer debidamente 
aál pueda ser el alcance de su pro
bación en cada localidad, para 
aducir los medios de prevenirla y 
embutirla.
I siendo, por tanto, imprescindi- 

bpara dicho fin reunir los datos 
stadistieos de cada localidad,
8.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

ll6n disponer:
Qoe por los Inspectores provincia- 

® de Sanidad se proceda á abrir la 
-^respondiente información, con 
^jeto de averiguar el número de los 

lae Padecen la citada enfermedad 
C1la uno de los pueblos de su 

isPectiva provincia.
y

fie a este efecto les sean envia- 
, . ’iOS Inspectores provinciales de 

. e" necesario número de 
phres del folleto titulado «Lu- 

tóad C°n^ra ^racoma*> acom- 
0 cada uno de dicho folleto de 

una hoja impresa, para que los ha
gan llegar á manos de los Inspecto
res municipales de Sanidad, quienes 
después de hacer la procedente reco
pilación de los casos que se regis
tren en la localidad, anotarán en la 
hoja impresa los datos y pormeno
res que en la misma se consignan, 
devolviéndola en plazo breve á la 
Inspección provincial para que ésta 
á su vez las envíe á.la Inspección 
general de Sanidad exterior.

De Real orden lo digo á usted 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid 13 de septiembre de 
1915. — Sánchez Guerra. — A los 
Inspectores provinciales de Sani
dad.

(De la Gaceta núm. 257).

Viernes 17 de sentiembre



que las autorice, como dispone el 
articulo 51 del Reglamento, bajo la 
responsabilidad de los Ayuntamien
tos que procedan á recaudar sin 
cumplir este indispensable requisito 
legal, siendo conveniente que se de
signe el tipo de destaro á que se re
fiere el párrafo 2.° del articulo 54 del 
mismo.

Conciertos gremiales voluntarios.

4. a Si adoptaran este medio se 
cuidarán de hacer constar en el con
trato que al efecto se celebre, la con
formidad de más de las dos terceras 
partes, por lo menos, de los intere
sados que lo soliciten y acepten, 
como dispone el artículo 63, tenien
do muy presente que en estos con
ciertos sólo pueden ser incluidos los 
individuos que en el casco y radio 
de las poblaciones cosechen, fabri
quen, expendan ó trafiquen con las 
especies objeto del concierto, y al 
remitir éste á la aprobación de esta 
oficina provincial, se acompañará el 
pliego de condiciones en que conste 
la manera de hacer efectivo el pre
cio que el gremio se haya obligado 
á satisfacer, que puede ser por repar
to ó exigiendo los derechos que cada 
uno devengue, cualquiera de cuyos 
medios habrá de aprobarse por ma
yoría de votos de los interesados, es
tableciendo las bases á que haya de 
sujetarse la distribución de cuotas.

También es indispensable que se 
una á los expedientes una certifica- 
cación en que se haga constar que los 
que han solicitado el concierto son 
más de las dos terceras partes de los 
interesados y que entre ellos pagan 
más de la mitad del importe total 
de las cuotas que por territorial é 
industrial, relacionada con la espe
cie ó especies objeto del concierto, 
deben satisfacer todos los que hayan 
de entrar en el mismo.

5. a En estos conciertos es indis
pensable que se consigne en letra el 
importe de los derechos del Tesoro, 
y por separado el recargo municipal 
acordado y el total del contrato, cu
yas cantidades habrán de correspon
der con la del citado presupuesto de 
especies, que también habrá de 
acompañarse al expediente, no pu- 
diendo aprobarse, en otro caso, el 
contrato que al efecto se celebre.

Repartimiento vecinal.

6. a Para llevar á cabo este me
dio, en cuya confección, exposición 
al público y admisión y resolución 
de reclamaciones se tendrá presente 
los claros y terminantes precepto» 
de los artículos 302 al 312 del Re
glamento, habrán de someterse á la 

aprobación de esta Administración 
de Propiedades é Impuestos, dentro 
de la primera decena de diciembre, 
á fin de que la cobranza pueda ha
cerse con la oportunidad debida, 
para que el ingresb de la parte co
rrespondiente al Tesoro en el pri
mer trimestre no sufra demora. En 
otro caso, esta Administración, ha
ciendo uso del derecho que le está 
reservado por el articulo 317, envia
rá comisionados á costa y bajo la 
responsabilidad de los individuos 
de la Junta repartidora, que como 
indica el artículo 64 de la ley Muni
cipal de 2 de octubre de 1877, se 
compone de los individuos que cons
tituyen el Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados, en número igual 
al de Concejales, para que pasen á 
los pueblos respectivos á formar ta
les documentos, y se previene que, 
para que los repartos de que se tra
ta puedan aprobarse, es indispensa
ble que, además de acompañarse á 
los mismos el edicto y Boletín Ofi
cial, anunciando su exposición al 
público, se acredite que las cuotas 
repartidas han sido notificadas con 
doble papeleta á los contribuyentes; 
que se acompañe también el acta ori
ginal de la sesión que debe celebrar 
la Junta para resolver las reclama
ciones y las diligencias que acredi
ten haberse notificado á los intere
sados las resoluciones recaídas.

7.a Tanto las certificaciones de 
las actas de adopción de medios, 
cuanto los expedientes originales de 
la Administración municipal, como 
los de conciertos gremiales y repar
timientos, deberán extenderse en pa
pel de la clase undécima, de una pe
seta, y las copias de dichos docu
mentos, que necesariamente se han 
de acompañar á sus respectivos ori
ginales al ser remitidos para su apro
bación, en el de la clase 13.a, de 10 
céntimos de peseta.

Esta Administración confia en 
que, fijándose detenidamente en las 
presentes instrucciones y en los ar
tículos del Reglamento en que se 
apoya, procurarán los Ayuntamien
tos y Juntas no incurrir en las mo
rosidades y defectos que se vienen 
observando en servicio tan impor
tante como el de que se trata, evi
tando las responsabilidades y per
juicios consiguientes, advirtiendo á 
la vez que no se admitirá como ex- 

I cusa en la falta de puntualidad de 
los ingresos el retraso de la cobran
za, cuando esto sea motivado por los 
vicios que tengan dichos documen
tos, ó por no haberse formado y re
mitido á la aprobación, dentro de 

los plazos que para ello se fijan en 
la presente circular.

Burgos 11 de septiembre de 1915. 
“El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Gaspar Baleriola.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Morales.

i 'wiwmiiaicaBWt-KMtw;.'-

Comisión Prosincial
Extracto de los acuerdos adoptados 

por dicha Corporación en su sesión 
ordinaria del día 20 de agosto de 
1915.
Abierta á las diez y nueve en pun

to, bajo la presidencia del Sr. Berdu- 
go, quedó aprobada el acta de la an
terior, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Que se dé cuenta con el expedien
te, de úna instancia de Roberto San
ta María, que solicita su admisión en 
el Hospital.

Se concedió licencia al médico don 
Florentino Izquierdo.

Que durante las operaciones de 
la siega se mejore con un cuartillo 
de vino la ración que disfruta cada 
asilado de los que prestan servicio 
en el campo práctico de agricultura.

Manifestar al Alcalde de Navas 
de Bureba que, si viere convenirle, 
instruya expediente de perdón de la 
contribución, como contestación á 
su oficio de 19 del actual.

Quedar enterada de los ingresos 
habidos en el Hospicio y Hospital 
provincial.

Se acordó devolver los documen
tos que tiene presentados en las ofi
cinas de la corporación Norberto 
Santa María. . ,

Se aprobaron varias cuentas.
Pasó en ponencia del señor Val 

el recurso interpuesto por don Juan 
del Val, sobre que se obligue al 
Ayuntamiento de Torregalindo á 
construir un matadero público.

Id. id. la instancia de don Robus- 
tiano Bengoechea, interesando se 
obligue al Ayuntamiento de Raba
nera del Pinar al pago de 75 pese
tas por servicios sanitarios.

Se aprobó el acta de recepción y 
la liquidación general de los acopios 
de piedra para la conservación de Ja 
carretera de Aranda de Duero á To- 
rresandino, á favor del contratista 
don Florencio Martínez Lagandara,

Informar que procede estimar el 
recurso interpuesto por don León 
Echevarría, contra una multa que lo 
impuso el Alcalde do La Puebla do 
Arganzón, por colocar sin permiso 
un anuncio en loe sitios públicos,

Quedaron sobre la mesa, por ter
mino de ventícuatro horas, los re-

Providendas indicíales

D. Cecilio García felfeé 
instrucción de este 
partido,
Hago saber: que ee U® 

ina hallo instruyendo 
he acordado llamar p®

Burgos.
D. Cecilio García Morales, Juez i 

instrucción de esta ciudad y s 
partido,
Por virtud del presente edicto s 

ruega y encarga á todas las Autor 
dades é individuos de la policía ja 
dicial, procedan á la busca y resctíi 
de una moneda de dije de oro, mí 
jicana, del tamaño de dos peseta 
por valor de 50 pesetas y con elbi 
to de un águila, la cual fué sustai: 
á D. Francisco Abad Peñaranda, r 
ciño de Bilbao, en la tarde del día i 
ayer, viniendo en un coche de tí 
cera, entre la estación de Viliafíi 
la de esta capital, y, caso de ser t 
bida, la pongan á disposti® < 
este Juzgado, juntamente w 
persona en cuyo poder se ea®®® 
si no justificare su legitima ¡iA 

sición.
Al propio tiempo, se cita a ® 

jeto picado de viruelas, «p® Tí 
en el mismo departamento 'M u 
para que en el término de diM® - 
comparezca ante este 
de que preste declaraci* 
que instruyo por hurto.

Dado en Burgos á 11 de 
bre de 1915.=Cecilio G®® * 
Jes.. .-.El Secretario, Maz*lJbs

curso, do alzada inteppn„(Q¡ 
don Andrés Carretera, de 
de 1« Reina y M.rilno B 
Ciruelos de Cervera.

Se recibieron provis¡onil 
las obras de construcción de dos; 
cales con destino á comedoresV" 

los enfermos convalecientes del Bo 
picio provincial, ejecutadas 
contratista don Toribio Landia.

Se adjudicó el remate de acopia 
de piedra para la carretera de Boa; 
Burgos, sección de Hoyuela, á don 
Felix Zapatero; señalándose el día 6 
de septiembre próximo para la cele- 
bración de la subasta de los de h 
carretera de Villaldemiro al pnentl 
de Zarzosa, y

Se adjudicaron las obras de repa. 
ración de la travesía de la carreten 
de Oquillas á la Horra, á don María 
no Conde, vecino de Gumiel dé 
Mercado.

Burgos 20 de agosto de 1915-0 
Vicepresidente, Félix Berdugo.



• in Francisco Gallardo Ve- ¿enunciaao
itt\ Zaborro, domiciliado ulti- 

lasco (a)
fflente en esta capital, para que 

Lparescaeneste Juzgado dentro 

del término de diez dias á prestar 
0 ortuna declaración; bajo apercibí- 
Roquedo no veriScarl» 1« p«- 

á el perjuicio á que hubiere lugar, 
"pedo en Burgos á 11 de septiem- 

brede i915.=Cecilio García Mora- 
leg.=El Secretario, Marciano Irazu.

,.n—-^.^rjTTii-ir-................. ..................

Eriviesca.
Ortega Garcin (Julián), de 3G años 

de edad, hijo de Baldomcro y Jose
fa, soltero, natural de Lacena (Cór
doba), ambulant-, sin oficio y de ig
norado paradero, se. le cita y llama 
para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado para 
notificarle el auto de conclusión de 
sumario en Ja causa que contra él 
v otros se sigue sobre sustracción 
de ropas, apercibiéndole que de no 
comparecer en el término fijado en 
este Juzgado de instrucción de Bri- 
riesea, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 13 de sep
tiembre de 1915.z=Modesto Domin
go. = Por sn mandado, Laureano 
Sarcia.

por haber faltado á concentración dias, en Burgos, ante el Juez ins- 
para su destino á Cuerpo, compare- i tructor D. Julio Bellido Valdés, 
cera dentro del término de treinta I Primer Teniente de Infantería, con 
dias, á contar desde la fecha, ante el { destino en el Regimiento de San 
Juez instructor, D. Vidal Sanz Eche- ; Marcial, número 44, de guarnición 
varría, Comandante con destino en en Burgos, bajo apercibimiento de i 
el Regimiento Infantería Guipúzcoa, * 1 ser declarado rebelde si no lo efectúa, 
número 53, de guarnición en Vito- i Burgos 8 de septiembre de 1915. 

ria, bajo apercibimiento de ser de- ; =E1 Primer Teniente Juez iustruc- 
clarado rebelde si no lo efectúa. ' tor, Julio Bellido.

Bequisitorias.
EuizLópez (Isidoro), hijo de Fran

cisco y de Dominica, natural de Ber- 
cedo Burgos), de estado soltero, pro
fesión labrador, de 23 años de edad, 
y cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 720 milílimetros, sin 
otras señas particulares, domiciliado 
últimamente en la República de Cu
ba, y sujeto á expediente por haber 
iiltad» á concentración á la Caja de 
Redata de Miranda, para su destino
i Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en B argos, 
ade ®1 Jaez instructor D. Ignacio 
AlhareOos y Berroeta, Capitán de 
Artillería., con destino en el Tercer 
Bígimiento Montado, de guarnición 
ttBnigin®, bajo apercibimiento de 
» fehrado rebelde si no lo efeo- 
13$.,

Bergas 2 de septiembre de 1915. 
=:E1 Jaez instructor, Ignacio Al- 
Itoffige.

Andovirlue (Antonio), 
u.s Antonio y Francisca, natu- 

S® Valgo (Valle de Mena), de 

labrador, de 28 afioa 
»I «jas señas partioul&rea 

* *6*. un metro 694 milita©- 
’ ■' demás señas se deseoso- 

v" últimamente ea di--
Wüu©j; j ^^0 á expediente

Vitoria 6 de septiembre de 1915,  ■"1 • ■» ■■■' - >■ >■ ■

=E1 Juez instructor, Vidal Sanz. filHfflClBS 0ÍÍCÍ8185   

üzquiano Ibañez (Pedro), hijo de 
Gregorio y de Francisca, natural de 
La Puebla de Arganzón (Burgos), de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 23 años de edad, y cuyas señas 
particulares son: estatura un metro 
621 milímetros, cuyas demás señas 
se desconocen, domiciliado última
mente en dicho pueblo, y sujeto á 
expediente por haber faltado á con
centración para su destino á cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha, ante el Juez instructor, Don 
Vidal Sanz Echevarría, Comandan
te con destino en el Regimiento 
Infantería Guipúzcoa numero 53, de 
guarnición en Vitoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Vitoria 6 de septiembre de 1915. 
—El Juez Instructor, Vidal Sanz.

Alvaro Tijero (Teodoro), hijo de 
Julián y de Epifania, natural de 
Aranda de Duero (Burgos), soltero, 
herrero, de 23 años de edad, domi
ciliado últimamente en Mendoza (Re
pública Argentina) y sujeto á expe
diente por haber faltado á concen
tración ordenada para el dia 15 de 
agosto próximo pasado, comparecerá 
dentro del término de treinta dias 
en Burgos, ante el Juez instructor 
D. Julio Bellido Valdés, Primer Te
niente de Infantería, con destino en 
el Regimiento de San Marcial, nú
mero 44, de guarnición en Burgos, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efeetüa.

Burgos 7 de septiembre de 1915. 
—El Primer Teniente Juez instruc
tor, Julio Bellido. e

....
Ortis Martines (Joaquín), hyo de 

Pantaleón y Patríela, natural de Co- 
varrubias (Burgos), de estado solté- í 
ro, braeero, de 28 años de edad, do- * 
mieiliado últimamente en Buenos ; 
Airea (Bepúbhea Argentina), y saje- ! 
t© á expediente por haber faltado á j 
eoneentraeién ordenada para el dia ■ 
Ib del mea próximo pasado, eompa- I 
lloaró dentro del término de treinta 1

DIRECi IÓN GENERAL DE OBRAS Pt'BLlCAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de julio de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de octubre, 
á las diez horas, para la adjudicación 
en pública segunda s abasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 307 al 320 
de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 81.152*05 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras Publicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 4 de octu
bre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Peninsula, en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del 
pliego, y, además, se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros..... de 
la carretera de  en la provincia 
de *, y la Urina del proponente.

A la ves que este pliego cerrad© 
se presentará ©tro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún ©aso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depú-- 
sit© do  pesetas para garantir la 

proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros  de la 
carretera de », y la firma del pro
ponente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de 820 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
inmutas, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio.

Madrid 10 de septiembre de 1915. 
=E1 Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cé
dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha  
de último y de las condiciones y. 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros  de la 
carretera de  provincia de...., se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad-, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
 

Alcaldía de Burgos.
Definiciones por causas ocurridas 

en esta ciudad durante el mes de 
agosto de 1915.

Población de hecho 31-4S@hahMw.llN>»-.

«tim.<S»wa* ¿e towiiilW.

Fiebre tifitide®. ((tittis



Congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral  8

Enfermedades orgánicas del co
razón  11

Bronquitis aguda  1 
Bronquitis crónica  4 
Pneumonia  5
Otras enfermedades del apara

to respiratorio  4
Afecciones del estómago (me

nos cáncer)  1
Diarrea y enteritis  6
Diarrea en menores de dos

años  9
Hernias, obstrucciones intes

tinales  2
Cirrosis del hígado  3
Nefritis y mal de Bright  1
Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus ane
xos  1

Debilidad congénita y vicios de 
conformación  11

Debilidad senil ............ 2
Muertes violentas  2
Otras enfermedades. . .  1

Total  87

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos: Varo
nes, 24. Hembras, 33. Ilegítimos: 
Varones, 2. Hembras, 8. Total 67.

Nacidos muertos.—Legitimos: Va
rones, 2. Hembras, 0. Ilegítimos: Va- 
ronés, 1. Hembras, 0. Total 3. Total 
general de defunciones, 90. 

Alcaldía de Lerma.
Con el fin de dejar definitivamen

te fijado el presupuesto de gastos 
carcelarios de este partido para el 
año de 1916, discutir y aprobar la 
cuenta corrrespondiente al año de 
1914, convoco á los Ayuntamientos 
del mismo para que se dignen nom
brar un representante por cada uno 
de ellos, que concurra á la casa con
sistorial el día 29 de este mes y hora 
de las once.

A la vez les recuerdo el pago de 
las cuotas de carcelarios que se ha
llan adeudando de años anteriores 
y las vencidas del corriente, hacién
doles presente que de no verificarlo 
dentro del presente mes me veré en 
la precisión de expedir el apremio 
contra los morosos, según dispone 
el Real decreto de 11 de marzo de 
1886.

Lerma 7 de septiembre 1915.= 
El Alcalde, Cleto Merino.
------------ ■— • -w ---------------

Alcaldía de QuintaniUa del Coco.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 

el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

QuintaniUa del Coco 9 de septiem
bre de 1915,=E1 Alcalde, Marcos 
Miguel.
------ leiimfli i»-fn-------------

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 800 pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 60 familias pobres, enfer
mos y transeuntes que de esta clase 
pernocten en la localidad y casos de 
oficio que se presenten.

Los aspirantes, que habrán de ser 
doctores ó licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, dentro del pla
zo de treinta dias, contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

El agraciado podrá además con
tratar sus servicios con 265 familias 
acomodadas de esta localidad.

Sotillo de la Ribera 11 de sep
tiembre de 1915.=E1 Alcalde Fer
mín García. 
---------------- -   ..................  

Parque de Intendencia de la Cortina
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
Depósitos de Ferrol y Lugo durante 
el mes de octubre próximo, hago 
saber á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá lugar 
el dia cuatro del citado mes, á la hora 
de las once, en el Parque de Inten
dencia de esta plaza, sito en el cuar
tel de Macanaz, ante la Junta eco
nómica del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los ar
ticulos estarán de manifiesto todos 
los días de labor desde el de hoy has
ta el anterior al del concurso ambos 
inclusive, de las diez á las trece, en 
las oficinas de dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados; extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y 
deberán ser acompañadas de los do

cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 5 
por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores ó sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro del 
mes citado y en caso urgente aunque 
no haya caído la. superior aproba
ción.

La adjudicación se hará á favor de 
proposición ó proposiciones más ven
tajosas y ajustadas á las condiciones 
del concurso, y para el caso en que 
dos ó más proposiciones iguales de
jen en suspenso aquélla, se verifi
cará licitación por pujas á la llana 
durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión por 
la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1? clase. • 
Cebada.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón cok.
Petróleo
Paja larga para relleno.

Para el Depósito de Ferrol 
Cebada.
Paja trilla de trigo.
Leña.
Carbón vegetal. 
Idem de cok.
Idem de hulla.
Petróleo.

Para el de Lugo.
Cebada.
Paja trilla de trigo. 
Leña.
Carbón vegetal.
Coruña 10 de septiembre de 1915. 

—=E1 Director, Luis Ruiz.
Modelo de proposición.

DonF. de T. y T., domiciliado en 
,. con residencia , provincia , 

calle , número...., enterado del 
anuncio publicado en el BoletínOfi
cial de esta provincia fecha... de.... 
para el suministro de varios artícu
los necesarios en el Parque de In
tendencia de la Coruña y sus Depó
sitos de Ferrol y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se alude, se

Hnnnclos particulare
BANCO DE BURGOS

Imprenta Provincial

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti 
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonando 
se por ellos intereses á razón de 2 
2 ya y 3 por 100 al año, según lo 
plazos.

Depósitos de valores sin cobra 
■ derechos de custodia. .

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas)» 
operaciones bancarias.

■

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes ladillos) 11 y 16.—BüMOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de! 

Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto 

Ordenes de Bolsa. 
Imposiciones y depósitos en Me

tálico abonándose por ellos inter* 

ses, según los plazos.
Giro, cambio, descuento, apertu18 

de créditos y cuentas corrientes, ¿ 

pósitos, pago de cupones, ntg°l 
ción de efectos públicos y c0®^ 
cíales, y, en general, toda clas^ 

0 
operaciones bancarias.

compromete y obliga, con sQjeción. 
las cláusulas del mismo v I 

.. . , ú mil5 exac,
to cumplimiento, á entregar (,e 
presarán los articulos que se ofre 
y plazos en que hayan de entregó | 

al precio de..... pesetas..., '
(en letra) por cada unidad, comp^ 
metiéndose á entregar las cantidades | 

ofrecidas cuando se le ordene da 
rante todo el presente mes, acom ' 
pañando, en cumplimiento de lopreJ 

venido, su cédula personal de 
clase, expedida en  (ó pasapo¡¿ 

de extranjería en su caso, y el poder 
notarial también en su caso, asi co. 
mo el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en qUe 
comparece.

Coruña de de 191...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma pM 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdan
te ó el título de la casa ó razón social,


